
22 NORMAS LEGALES Jueves 30 de julio de 2020 /  El Peruano

MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Designan Asesora II del Despacho 
Viceministerial de la Mujer

resolución ministerial
n° 133-2020-mimP

Lima, 27 de julio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de 
Asesor/a II del Despacho Viceministerial de la Mujer del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (CAP-P 
N° 014), en consecuencia, es necesario designar a la 
persona que desempeñará dicho cargo;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de la 
Mujer, de la Secretaría General, de la Oficina General de 
Recursos Humanos y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en 
el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y modificatoria; y, en 
su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 003-2012-MIMP y modificatorias;

SE RESUELVE: 

artículo Único.- Designar a la señora MARLITH 
CALDERÓN BABILONIA en el cargo de confianza de 
Asesora II del Despacho Viceministerial de la Mujer del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GLORIA MONTENEGRO FIGUEROA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1873970-1

Designan Coordinador de la Sub Unidad de 
Recursos Humanos del Programa Nacional 
para la Prevención y Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres e Integrantes 
del Grupo Familiar - AURORA

resolución ministerial
n° 136-2020-mimP

Lima, 29 de julio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 260-2019-
MIMP se designó al señor FERNANDO MIZAEL MORI 
SAAVEDRA en el cargo de Coordinador de la Sub Unidad 
de Recursos Humanos de la Unidad de Administración del 
Programa Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables;

Que, la referida persona ha formulado renuncia 
al citado cargo, la que resulta pertinente aceptar, 
correspondiendo designar a quien la reemplazará;

Que, mediante Decreto Supremo N° 018-2019-MIMP 
se modificó el numeral 1.1 del artículo 1 del Decreto 
Supremo N° 008-2001-PROMUDEH, creándose en 
el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables el 
Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de 
la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo 
Familiar – AURORA; estableciéndose que al mismo, se 
entiende realizada toda referencia al Programa Nacional 
Contra la Violencia Familiar y Sexual; 

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de la 
Mujer, de la Secretaría General, de la Dirección Ejecutiva 
del Programa Nacional para la Prevención y Erradicación 
de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo 
Familiar – AURORA, de la Oficina General de Recursos 
Humanos y de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
en el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y 
modificatoria; en su Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado por Decreto Supremo N° 003-
2012-MIMP y modificatorias; y, en el Decreto Supremo 
N° 018-2019-MIMP;

SE RESUELVE: 

artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por 
el señor FERNANDO MIZAEL MORI SAAVEDRA al 
cargo de Coordinador de la Sub Unidad de Recursos 
Humanos de la Unidad de Administración del 
Programa Nacional para la Prevención y Erradicación 
de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del 
Grupo Familiar – AURORA del Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables, dándosele las gracias por 
los servicios prestados.    

artículo 2.- Designar al señor GONZALO ALFREDO 
SEIJAS VÁSQUEZ en el cargo de Coordinador de la 
Sub Unidad de Recursos Humanos de la Unidad de 
Administración del Programa Nacional para la Prevención 
y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres e 
Integrantes del Grupo Familiar – AURORA del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GLORIA MONTENEGRO FIGUEROA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1873970-2

Designan Director II de la Unidad de 
Asesoría Jurídica del Programa Nacional 
para la Prevención y Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres e Integrantes 
del Grupo Familiar - AURORA

resolución ministerial
n° 137-2020-mimP

Lima, 29 de julio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 158-2019-
MIMP se designó al señor WALTER RICARDO GOMEZ 
HIDALGO en el cargo de confianza de Director II de la 
Unidad de Asesoría Jurídica del Programa Nacional 
Contra la Violencia Familiar y Sexual del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables;

Que, la referida persona ha formulado renuncia 
al citado cargo, la que resulta pertinente aceptar, 
correspondiendo designar a quien la reemplazará;

Que, mediante Decreto Supremo N° 018-2019-MIMP 
se modificó el numeral 1.1 del artículo 1 del Decreto 
Supremo N° 008-2001-PROMUDEH, creándose en 
el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables el 
Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de 
la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo 
Familiar – AURORA; estableciéndose que al mismo, se 
entiende realizada toda referencia al Programa Nacional 
Contra la Violencia Familiar y Sexual; 

Con las visaciones del Despacho Viceministerial 
de la Mujer, de la Secretaría General, de la Dirección 
Ejecutiva del Programa Nacional para la Prevención 
y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres e 
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